
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001418903820200038700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Popular Carlos Mauricio Navas 
Fierro

12/08/2020 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820200038700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Popular Carlos Mauricio Navas 
Fierro

12/08/2020 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

11001418903820200037600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Popular Jessica  Charry Galindo 12/08/2020 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

11001418903820200038900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Clickactiva S.A.S. B1g Digital S.A.S. 12/08/2020 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

11001418903820200037900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coonalrecaudo Alvaro Antonio Farrufia 
Preciado

12/08/2020 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

11001418903820200038500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coonalrecaudo Cesar Augusto Diaz 
Fernandez

12/08/2020 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

11001418903820200038300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Datacreditos Sociedad 
Cooperativa

Luis Alexander Garica 
Perez

12/08/2020 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

11001418903820200038100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Edilmer S.A.S. Grupo 3E1 S.A.S. 12/08/2020 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

En la fecha jueves, 13 de agosto de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001418903820200032400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Jose Vicente Buitrago 
Lozano

Pedro Francisco 
Asensio Rodríguez, 
Berseli  Lara León, Luis 
Alberto Gutiérrez Reina

12/08/2020 Auto Rechaza 

11001418903820200038200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Mission Sas Christian Yamid Rincon 
Ramirez

12/08/2020 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820200038200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Mission Sas Christian Yamid Rincon 
Ramirez

12/08/2020 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

11001418903820200037800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Mission Sas Jair  Simanca Fonseca 12/08/2020 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820200037800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Mission Sas Jair  Simanca Fonseca 12/08/2020 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

11001418903820200038000 Verbales De 
Minima Cuantia

Blanca Elvira Lugo 
Pinzón

Martha Cecilia Sanchez 
Ramos

12/08/2020 Auto Admite / Auto Avoca

En la fecha jueves, 13 de agosto de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANIEL CAMILO DIAZ ACOSTA

Secretaría

Código de Verificación

9fa24acb-d8c3-4166-ae1e-d9ad4d25b89f

Número de Registros: 15
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001418903820200037700 Verbales De 
Minima Cuantia

Jose Eugenio Suarez 
Castro

Carlos Andres Gomez 
Bocanegra, Nubia 
Alejandra Gomez 
Bocanegra, Luis Alfredo 
Higuera Aceros

12/08/2020 Auto Admite / Auto Avoca

En la fecha jueves, 13 de agosto de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANIEL CAMILO DIAZ ACOSTA

Secretaría

Código de Verificación
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